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En lo que se refiere a las actuaciones de oficio iniciadas en 2018 en materia de educación universitaria, a 
continuación se relaciona la misma:

 Queja 18/3669, dirigida a la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía y a la Universidad de 
Córdoba, que era la encargada de coordinar en ese año las pruebas de acceso, relativa a las incidencias que se 
produjeron en los exámenes de la prueba de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad en el 
curso 2017/2018.

Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución en materia de educación no 
universitaria, destacamos que la misma ha sido aceptable, sin que haya sido preciso emitir resolución alguna 
conforme a las previsiones contenidas en el artículo 29.1 de la Ley 9/1983, del Defensor del Pueblo Andaluz:

En relación con la colaboración de las Administraciones con esta Institución en materia de educación universitaria, 
a continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor en materia de educación universitaria que, 
aunque tuvieron respuesta por parte de los organismos a los que nos dirigimos, no fueron aceptadas por estos a 
tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz:

 Resolución relativa a la validez de la credencial expedida por la UNED para acreditar las calificaciones obtenidas 
por el alumnado que curso estudios por el sistema educativo francés, dirigida a la Comisión de Distrito Único 
Andaluz en el curso de la queja 17/5187. A esta queja se acumularon la queja 17/4319, queja 17/4744, 
queja 17/5068, 17/5361, 17/5717, queja 17/5825 y queja 17/5886.

 Resolución relativa a la exención de matrícula por discapacidad a un alumno que acreditó la condición de 
pensionista por incapacidad permanente total y que esta gestión se pueda hacer a través de la plataforma de 
automatrícula a quienes acrediten la condición de pensionista por incapacidad permanente total, absoluta o 
gran invalidez, dirigida a la Universidad de Córdoba en el curso de la queja 17/2810
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Citamos, así, la queja 17/2318 en la que el Foro de la Memoria Democrática de Campo de Gibraltar 
pedía respeto a la prohibición de la exhibición pública de símbolos y elementos contrarios a la Memoria 
Democrática. En concreto exponía la retirada del nombre “Camilo Menéndez Tolosa” de un centro educativo 
en La Línea, para ser sustituido por “Tolosa”, entendiendo que ese aparente cambio no alcanzaba a cumplir con 
los objetivos previstos en la normativa. Tras analizar las razones expresadas en una resolución de la autoridad 
educativa ante su recurso, el Defensor del Pueblo Andaluz dirigió una resolución discrepante con el 
criterio adoptado.

“Recordatorio del deber de cumplir los preceptos de legalidad constitucional y ordinaria que hemos referido 
en la parte expositiva.

Recomendación, a fin de que se promueva una identificación del IES de La Línea de la Concepción acorde con 
la normativa reguladora de la Memoria Histórica y Democrática”.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/incidencias-en-los-examenes-de-selectividad-para-el-acceso-a-la-universidad-lo-investigamos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-los-problemas-de-estudiantes-de-bachillerato-internacional-y-procedentes-del-sistema-0
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/reclamamos-a-la-universidad-de-cordoba-que-permita-acreditar-la-condicion-de-pensionista-por
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-la-identificacion-del-instituto-se-haga-de-acuerdo-a-la-normativa-de-la-memoria
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Ya en marzo de 2018 la Consejera de Educación nos informó que “La propia Dirección General de Memoria 
Democrática nos ha comunicado que está tramitando un Decreto en el que se regularán, entre otras cuestiones, los 
aspectos procedimentales de creación de un Comité Técnico que pueda valorar problemas como el aquí planteado 
entrando en el fondo del asunto. Una vez se haya constituido dicho Comité Técnico esta Consejería le elevará, para 
su consideración e informe, las denominaciones específicas de los centros docentes que pudieran contravenir la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, o la Ley 2/2017, de 28 de marzo, y, en caso de que los informes emitidos así lo indiquen, 
se procederá a instar a los centros afectados para que las modifiquen (…) En el caso concreto de lES “Tolosa” se 
sugiere solicitar a la Delegación Territorial de Educación de Cádiz que inste a la Dirección del Instituto a proponer a 
su Consejo Escolar un cambio en la denominación específica del centro que dé satisfacción al Foro por la Memoria 
del Campo de Gibraltar, que siga la Recomendación del Defensor del Pueblo Andaluz...”

Entendiendo, pues, aceptada por la Consejería de Educación la resolución dirigida, procede dejar constancia de 
dicha colaboración y concluimos nuestras actuaciones.

...
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Durante el año 2018 se han tramitado 72 expedientes de queja relacionados con la discapacidad.

Los asuntos abordados y la problemática suscitada en las quejas no han variado sustancialmente respecto de 
ejercicios anteriores. La educación especial, y más concretamente el derecho a una educación de calidad del 
alumnado con necesidades educativas especiales por padecer algún tipo de discapacidad, ha sido la protagonista 
en este ámbito.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley Orgánica 8/2013 (LOMCE), 
para la mejora de la calidad educativa, define a los alumnos con necesidades educativas especiales como 
aquellos que requieren una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar necesidades educativas 
especiales, dificultades específicas de aprendizaje, Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad (TDAH), 
por sus altas capacidades, por haberse incorporado tarde al sistema educativo o por condiciones personales o 
de historia escolar.

Son los Equipos de Orientación Educativa quienes tienen encomendada la función, entre otras, de atender las 
demandas de evaluación psicopedagógica de los alumnos y alumnas que la requieran y proponer la modalidad de 
escolarización más adecuada en cada caso.

Respecto de estos recursos, hemos recibido quejas por la demora en proceder a valorar al alumnado por parte de 
los señalados equipos y también relativa a la decisión adoptada por estos respecto de la modalidad de escolarización 
propuesta para el alumno al considerar las familias que se está actuando contrariamente a los intereses de los 
menores, sobre todo cuando se propone una modalidad de escolarización menos inclusiva.

En los primeros casos, el problema se suele solventar de forma inmediata con la intervención de la Defensoría. En 
cambio, el segundo de los motivos de queja presenta mayores dificultades. Y ello porque la propuesta formulada en 
los correspondientes dictámenes de escolarización se elabora por profesionales (psicólogos, pedagogos, maestros 
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